
Declaración Jurada 1 

 
 , declaro que el sistema solar 
fotovoltaico instalado en la vivienda, incluye solamente paneles fotovoltaicos e inversores o microinversores que constan en el registro 
de equipos que pueden acceder al beneficio tributario, el cual es administrado por la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

 
Los referidos paneles fotovoltaicos e inversores o microinversores se detallan en la siguiente tabla: 

 
PANELES FOTOVOLTAICOS INVERSOR O MICROINVERSOR 

MARCA MODELO Nº SERIE MARCA MODELO Nº SERIE 

      

      

      

 

La persona natural o jurídica que realizó la instalación del Sistema Solar Fotovoltaico, es la siguiente: 
 

DATOS DE LA EMPRESA INSTALADORA O INSTALADOR 

Nombre o Razón Social  

Rol Único Tributario  

Domicilio Postal  

 

Comuna  Región  

 

Nombre de Contacto  

E-Mail  

Teléfonos  

Giro Empresa  
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA INSTALADORA 

Nombre  

Rol Único Tributario  

Domicilio Postal  

 

Comuna  Región  

E-Mail  Teléfonos  

 
Firma Representante Legal Empresa Constructora 

 
 
 
 

 


